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1 ESCRITURA . PÚBLICA 

) _ CONSTITUCIÓN DE 

A ANÓ: 
1 = AN Í AL . 

IA LEN DA ¡ DENOMINADA CREZAMT 

Sl mm Ar - 

6 CAPITAL AUTORIZ 

7 $1,600.00 .ooooonmoo aan 
8 CAPITAL SUSCRITO: $800. 

9 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, ( Cap 

1D la Provincia del Guayas, República del Ecua, 

1 los VEINTITRÉS días del mes de ABRIL ds 

12 DOS MIL QUINCE, ante mi, Abogada LUCI ECIA 

2? 13 CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Pública 

14 VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón,. comp: 

is GABRIEL AURELIO CRESPO ZAMBRAN 

  

16 Compareciente declara ser soltero, bach: 

17 mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado € 

ig ciudad de Yaguachi y de paso por esta ciuda 

19 Guayaquil; MARJORIE ELIZABETH ZAMBRA 

“)
 

20 PLAZA, soltera, estudiante, mayor de ed d, 

21 ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Yagú 

22 y de paso por esta ciudad de Guayaquil; DA 

3 GEOVANNY CRESPO ZAMBRANO, cas 

24 jornalero, mayor de edad, ecuator! 

ado en la ciudad de Yaguachi y de: 

26 por /gsta ciudad de Guayaquil; JESUS M 
   

   

28 o ebaceres domésticos, mayor de 
sonar   
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ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Yaguachi 

y de paso por esta ciudad de Guayaquil, 

debidamente representada por el señor GABRIEL 

AURELIO CRESPO ZAMBRANO, en calidad de 

Apoderado Especial, cpntorme consta del poder 

que se agrega como documento habilitante a esta 

- escritura, MARITZA JEANNETTE VASCONEZ 

REINOSO soltera, estudiante, mayor de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Yaguachi 

y de paso por esta ciudad de Guayaquil; y, LUIS 

HUMBERTO CRESPO ZAMBRANO, soltero, 

estudiante, mayor e edad, ecuatoriano, 

domiciliado .en la ciudad de Yaguachi y de paso 

por esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes 

son mayores de edad, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos y 

contratos, y a quienes ' de conocerlos 

personalmente doy fe; bien instruidos en el objeto . 

y resultado de esta Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Anónima, a la que 

proceden como ya queda indicado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

constitución de una sociedad anónima, que se 

contiene al'tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- ' Comparecen al 
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1 otorgamiento de la presente escritural o IARIA E 
Clamor coma 1 ra ; XA 
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20 

Ni 

manifiestan su voluntad de constituir una 

sociedad anónima, las siguientes . personas: 

GABRIEL AURELIO CRESPO ZAMBRANO, soltero, 

bachiller, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

en la ciudad de Yaguachi y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil, MARJORIE “ELIZABETH 

ZAMBRANO PLAZA, soltera, estudiante, mayor de 

edad, ecuatoriana, domiciliada en- la ciudad de 

Yaguachi y de paso por esta ciudad de Guayaquil, 

DANNY GEOVANNY CRESPO ZAMBRANO, casado, 

jornalero, mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Yaguachi y de paso 

por esta ciudad de Guayaquil, JESUS MARIA 

ZAMBRANO ANTEPARA soltera, dedicada a los 

quehaceres domésticos, mayor . $ de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad'de Yaguachi 

y de paso por esta ciudad de: Guayaquil, 

debidamente representada por el “señor GABRIEL 

AURELIO CRESPO ZAMBRANO, en su calidad. de 

  

Apoderado Especial, conforme consta del poder 

que se agrega como documento habilitante a esta 

escritura, MARITZA JEANNETTE ¿ VASCONEZ 

REINOSO soltera, estudiante, mayor de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Yaguachi 

o por esta ciudad de Guayaquil y LUIS 

TO CRESPO ZAMBRANO, soltero, 

y de p 

HUM 
   

    
   

  

ante, mayor de edad, ecuatoriano, 

  
   

TARIA 
Vigas pro Octava de Suaygala Se
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4 

; 

“domiciliado en la ciudad de Yaguachi y de paso 

por esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: 

DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- | 

La compañía que se constituye se denominará 

CREZAMTRANS  S.A.,. su nacionalidad es 

ecuatoriana. y su domicilio es el Cantón Ean   Jacinto de Yaguachi. La sociedad podrá establecer 

sucursales, “agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior.-. TERCERA: OBJETO 

SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente 
A NN 

al Transporte] Comercial de Carga Pesada a nivel 
- | AS 

    

l . o | ar o 
Nacional—swujetándose a las disposicienes de la 

Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, Sus Reglamentos y —las 

Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda 
o 

AT 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionados con su objeto social. 

CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración de la : 

compañía es de CIEN AÑOS, contados a partir de 

  

la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil.- No obstante la Junta General 

de Accionistas podrá disminuir o prorrogar el 

plazo previo al cumplimiento de los requisitos   legales: de conformidad con el artículo treinta y 

tres de la Ley de Compañías.- QUINTA: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital Autprizado de la compañía es 

(b
od

as
; 
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de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capa 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTO E LE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS -— DE 

AMÉRICA dividido en  _ochocientas acciones J 

ordinarias y nominativas de un _dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, el mismo 

que podrá ser aumentado por resolución de la. 

Junta General de Accionistas hasta llegar al límite 

del capital autorizado.- SEXTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que suscriben el capital 

a] 
GABRIEL AURELIO _CRESPO ZAMBRANO, — a 

de la. compañía de la siguiente manera: 

  

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias 19072 
a 

  A 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cáda una, lo que será pagado en 

numerario en su totalidad una vez que se inscriba 
  

la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil, tal como lo establece el artículo ciento 

    

cuarenta y siete de la Ley de Compañías, _b) 20/ 

MARJORIE ELIZABETH ZAMBRANO PLAZA, ha S 

suscrito trescientas noventa y seis acciones 007 

ordinarias “y nominativas de un dólar de los. 

  

A 
Estados Unidos de América que será pagado en A A Pr 

- numerario en su totalidad una vez que se inscriba 

la escritura pública de constitución en el Registro 
—. — TT 

tal como lo establece el artículo ciento 

Leer” cn Lo



  

1 cuarenta y siete de la Ley de Compañías, Cc) 
|   7 DANNY GEOVANNY CRESPO ZAMBRANO, ha 

V 

¿7 suscrito uma acción ordinaria y nominativa de un 
Ls | 

dólar de los Estados Unidos de América, que será 
CA 

| 
pagado en numerario en su totalidad una vez que 

se inscriba la escritura bública dé « constitución en 

tal como lo establece el 

  

el Registro. Mercantil, 

artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

Compañías,. (> JESUS MARIA ZAMBRANO 4 

ANTEPARA, ha sul una “acción ordinaria y SAO AA ; 

de los Estados Unidos de 

  

nominativa de un dólar 
A 

América que será pagado en numerario en su 

  

. totalidad una vez que 
. . S, . . o. 

pública de constitución 

tal como lo establece el 

siete de la Ley de C 

se inscriba la escritura 

en el Registro Mercantil, 

artículo ciento cuarenta y 

ompañías, e) MARITZA . ! AA 

REINOSO, ha suscrito JEANNETTE VASCONEZ 

nominativa de un dólar de 

  

una acción ordinaria y 
AÑ 

  

los Estados Unidos de América que. será pagado   en numerario en_su-+totalidad uná vez que se 
o 

inscriba la escritura pública de constitución en el. 

Registro Mercantil, tal como lo establece el 

artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de. 

y f)...LUIS..HUMBERTO ' CRESPO 
| 

ZAMBRANO, ha suscrito una acción ordinaria y 
| A 

Compañías, * 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 

o. . AAA , TU 
América que será pagado en numerario en su 

| 
totalidad una_vez que se inscriba la escritura 

TT
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1 pública de constitución en el Registro Mercantil, 

2 tal como lo establece el artículo ciento cuarenta y 

3 siete de la Ley de Compañías.-Así mismo los 

4 accionistas fundadores declaran bajo juramento 

s que el capital de la compañía se encuentra 

6 integramente suscrito al momento del 

7 Otorgamiento de la escritura pública de 

g constitución de la compañía, y depositarán el 

9 Capital pagado de la compañía en una institución: 

10 financiera ecuatoriana, en la proporción que cada 

1 uno ha suscrito,.el mismo que será depositado 

1 una vez que la escritura pública de constitución 

13 haya sido inscrita en el Registro Mercantil, tal 

14 como lo establece el artículo ciento cuarenta y 

is siete de la “Ley de compañías.- SEPTIMA-. 

16 ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas fundadores 

17 han resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social.- 

18 ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de. la 

19 compañía está a cargo de la Junta General, la 

20 misma que constituye :su órgano supremo. En 

21 consecuencia, las decisiones que tomare obligan a. 

22 todos los accionistas, aun cuando no hubiesen 

23 .concurrido a las sesiones correspondientes. o 

24 habiendo concurrido hubieren votado en contra. 

25 Los accionistas podrán ejerce el derecho de 

a las decisiones de la Junta General de 

Accionistas en los términos de los artículos 

cuarenta y .nueve y  doscientos' 
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cincuenta de la Ley de compañías. La 

administración de la compañía estará a cargo del 

Gerente General y del Presidente.- ARTÍCULO 

SEGUNDO.- Lá Junta General, sea ordinaria o 

  
extraordinaria, podrá ser convocada por el 

Gerente General, por la prensa en uno de los   diarios de mayor - circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la junta. 

Esta será presidida por el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente General, las actas se 

llevarán en “hojas foliadas y se expedirán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo: 

menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores .a la finalización del. ejercicio l ,   económico de la compañía.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias “se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- No se 

requerirá convocatoria previa cuando se trate de 

Juntas Generales Universales, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo doscientos. treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, en este caso, todos 

los accionistas concurrentes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en 

cualquier lugar del ¡país.- El Quórum de 

instalación para constituirse en Junta General 
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Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, presente 

O representado, cuando. se trate de primera 

convocatoria; la Junta General se reunirá en 

segunda: convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresárselo asi 

en la convocatoria- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo 

disposición contraria de la Ley o del presente 

estatuto, las resoluciones se tomarán: por simple 

mayoría. del capital pagado concurrente.- Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la  mayoría.- ARTÍCULO  QUINTO.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía será ejercida por el Gerente General y 

por el Presidente, indistintamente.- ARTÍCULO 

SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General: a) 

Designar y remover al Gerente General y al 

Presidente quienes durarán cinco años en sus 

funciones, pudiendo  — ser _ reelegidos 

indefinidamente, los mismos que podrán ser o no. 

accionistas de la compañía; b). Designar al 

Comisario principal y suplente, quienes durarán 

cinco años en sus funciones; e) Discutir, aprobar, 

modificar o rechazar las cuentas y balances 

presentados por el administrador; 'd) Resolver 

acerca de la forma del reparto de utilidades, la 

la reserva legal y en casos 

una reserva facultativa; e) Autorizar 
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sferencia, enaj 

.alquier título de lc 

propiedad de la compañi 

disminución del capital   g) Las demás contenidas 

10 

enación y gravamen a 

s bienes inmuebles de 

a; f) Acordar el aumento o 

suscrito de la compañía; 

en la Ley y en el presente 

estatuto. [ARTÍCULO SÉPTIMO. son atribuciones 

del Gerente General: a) Ejercer individualmente la 

represéntación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Administrar con poder amplio; 

general y suficiente los establecimientos, 

empresas y negocios de la compañía, ejecutando a 

nómbre de ella toda clase de actos o contratos sin 

más limitaciones que las señaladas por el 

estatuto; c) Presentar cuentas y balances para su 

aprobación a la Junta General; d) Convocar a   
Junta General; e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos y talonarios de las acciones 

de las demás actas de Junta General; f) Las 

demás contenidas en la Ley y en el presente 
- | 

estatuto. PHARTÍCULO OCTAVO.- Son atribuciones 

del Presidente: a). Administrar bajo la supervisión a) ACM 

del Gerente General los negocios de la compañía; 
nn A 

b) Presidir—las sesiones de Junta General, c) 

Suscribir cónjuntameñte con el Gerente General, 

los títulos y talóñarios de lasTácciones y actas de 

  

Junta General; d) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 
ASA - . 

compañía; y e) Las demás contenidas en la Ley y 
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* risa » mom e A 
a 

» | .     
la 

en el presente Estatuto.- ARTICULO NOVENO.- 

Los accionistas fundadores han decidido nombrar 

como Gerente General al señor GABRIEL 

AURELIO CRESPO ZAMBRANO y como Presidente 

a la señora MARJORIE ELIZABETH ZAMBRANO 

PLAZA.- ARTICULO DECIMO: TÍTULOS Y 

VOTOS.- Las acciones son ordinarias y 

nominativas y los títulos de las mismas 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán la firma del Gerente General y del 

Presidente de la compañía. Cada título. puede 

representar una o varias acciones y deberá llevar 

la numeración correspondiente. Cada acción es 

indivisible; y, en caso de haber sido ¡pagada 

integramente su valor dará derecho a un voto en 

las deliberaciones de .la Junta General en 

proporción de su valor pagado.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: TRANSFERENCIA Y 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones se 
  

transfieren y transmiten de conformidad con las 

disposiciones . legales pertinentes. La "compañía 

considerará como dueño de las.acciones a quien 

aparezca como tal en el Libro de Acciones -y 

Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO: FALTA DE TÍTULOS.- En caso de 

extravío, pérdida, sustracción, inutilización de un 

título de acciones se observarán las disposiciones 
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los gastos que se 

susodicho serán de 

accionista interesado.   
causaren en 

T 

12 

extraviado, perdido, sustraido o inutilizado. Todos 

el reemplazo 

exclusiva del 

DÉCIMO 

cuenta 

ARTÍCULO 

TERCERO.- La compañía se disolverá por las 

causales señaladas en la Ley de compañías y en 

tal caso entrará en liqui 

a' cargo de sus 
y 

propios 

dación, la que podrá estar 

administradores.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las utilidades se 

repartirán de acuerdo al 

Companías. Así respe 

conforme lo dispone el a 

y siete de la misma l 

QUINTO: PERMISOS 

Permisos de operación 

para” la prestación de 

lo que dispone la Ley de 

cto a la. reserva. legal 

rtículo doscientos noventa 

Ley. ARTICULO DECIMO 

DE  OPERACIÓN.- 

que reciba la compañía 

l servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, .y no 

constituyen títulos de propie dad, por consiguiente 

la 'autorización que se otorga por medio de este 

organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte 

propiedad de la operadora. ARTICULO DECIMO   
SEXTO: REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO O 

CAMBIO . DE UNIDADES.- 

“aumento O 

de 

Tránsito y Transporte 

Estatuto, 

variación servicio 

previo informe técnico 

| . 

La Reforma del 

cambio de unidades, 

y más: actividades de 

Terrestre, lo efectuará, 

favorable emitido por la 

  
  

Los



  

  

   [E 

A A A A A e 

1 CTE. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

2 LEGISLACION.- La Compañía en todo lo 

3 relacionado con el Tránsito y Transporte 

4 Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

s Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

6 sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

7 esta materia dicte la Agencia: Nacional de 

8 Regulación y Control: de "Transporte Terrestre, 

9 Tránsito y Seguridad Vial. ARTICULO DECIMO 

10 OCTAVO: NORMAS ACCESORIAS.- Para efecto de 

1 la prestación del servicio de transporte, deberán 

2 cumplirse normas de seguridad, higiene, medio 

13 ambiente u otros establecidos por la normativa 

14 vigente y organismos competentes, los mismos 

15 que deberán . cumplirse previamente. 

16 DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas 

17 fundadores autorizan expresamente al Abogado 

18 Xavier Eduardo Chancay Arias para obtener la 

19 aprobación y la inscripción en el Registro _ 

20. Mercantil de la presente escritura. Agregue usted 

21 señora Notaria las demás formalidades de, estilo 

2 para la perfecta validez de esta escritura pública. 

23 Firma) Abogado Xavier Eduardo Chancay 

2 Arias, registro: trece mil trescientos ochenta..- 

25 HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia los 

-26 otorgantes se ratifican en el contenido de la 

27 minuta inserta la que de conformidad con la Ley 

 



  

3 minuta. Los  otorgant 

5 comprobando de esta 

6 Correspondiente.- Leída 

8 otorgantes; quienes la 

9 unidad de acto conmig 

11 

14 C.C. No. 091657288-6 

15 C.V. No. 003-0263 

16 AS 

17 Ip Aubais. 

ss ñ ARJORIE ELIZABETH 

19 C/L 1 I. No. 091738765-6 

2 C.V. No. 012- 0263 
a o 

22 

23 

25 C.v. No. 003-0262 

26 

27 

28   

2 de la presente escritura 

7 a fin, por mí la Not 

1 cual DOY FE.---=======..-- 

14 

1 sus correspondientes efectos legales. La cuantía 

es tal como consta en la 

es me exhibieron sus 

4 respectivos documentos de identificación, 

manera la numeración 

esta escritura de principio 

aria en alta voz a los 

aprobaron y firmaron en 

o, La Notaria, de todo lo 

12 Za rc] E 
r | 

13 GABRIEL AURELIO CRESPO ZAMBRANO 

ZAMBRANO PLAZA   
  

RESPO ZAMBRANO 

24. C.I, No. 091900513- 2. | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7652753 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0916572886 CRESPO ZAMBRANO GA BRIEL AURELIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/07/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENTDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CREZAMTRANS S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 26/06/2015 9:13:40 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 

MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP 1) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL (MPERFECTA 'DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
'ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSION DE St NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. 5C.5G.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 

QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este 

sitio Web Institucional http; 
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RESOLUCIÓN No. 005-CJ-2015-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: 

nte Ingreso N%. CTE-CTTISV-DTP-2014-3133-E de fecha 25 de 
de 2014, el representante legal de la Compañía en formación de 
omercial de carga pesada denominada “CREZAMTRANS S.A.” con 
el cantón San Jacinto de Yaguachi, provincia del Guayas, ha solicitado 

ismo el informe previo de Constitución Jurídica, con la nómina de SEIS 

(06) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

    
  

  

  

  

            

o 

o No NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 
O 1 ¡CRESPO ZAMBRANO GABRIEL AURELIO 0916572886 

42 ZAMBRANO PLAZA MARJORIE ELIZABETH 0917387656 

(3 CRESPO ZAMBRANO LUIS HUMBERTO 0915349153 

4 4 [VASCONEZ REINOSO MARITZA JEANNETTE 1203398746 

. ? “5 CRESPO ZAMBRANO DANNY GEOVANNY 0919005132 

- 6 |ZAMBRANO ANTEPARA JESUS MARIA 0902791193 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

_transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 

el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con zl servicio a prestarse”, 

  
El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus, Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Además, en la escritura definitiva deberá agregarse: 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

   

        

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación “de 
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Art...- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia 

Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial. " 

  

Art...- Para efecto de la prestación del servicio de transporte, deberán cumplirse 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por la 

normativa vigente y organismos competentes, los mismos que deberán cumplirse 

previamente. 

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico NO 1142-CP-14/ 
CTE-CTTTSV-DTP de fecha 11 de noviembre de 2014, elaborado por la servidora 
Fresia Bustamante Mejía, Asistente Administrativo Il, y aprobado en todas sus 

partes por la señora María Auxiliadora Guizado Zúñiga, Directora Subrogante de esa / 

Dirección, mediante Memorando No. CTE-CTTTSV-DTP-2014-0879-M de fecha 12 
de noviembre del 2014, recomienda que se apruebe el Informe de Factibilidad Pre 
Obligatorio para otorgar la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
Comercial de carga pesada en formación, denominada “CREZAMTRANS S.A.”, 

domiciliada en el cantón Jacinto de Yaguachi, provincia del Guayas. 

A 

Que, la Asesoría Jurídica de CTE, mediante Informe No. 2985-TCP-AJ-CTE-2014 de 4 
fecha 18 de noviembre del 2014, suscrito por el Dr. Tomás Plúas Albán, Director de 
Asesoría Jurídica, emite criterio jurídico favorable, exclusivamente para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial de carga pesada en 
formación, denominada “CREZAMTRANS S.A.”, domiciliada en el cantón Jacinto 
de Yaguachi, provincia del Guayas. 

Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 

2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 

conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada “CREZAMTRANS S.A.” con 
domicilio en el cantón Jacinto de Yaguachi, provincia del Guayas, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de: la Compañía, en consecuencia -no.implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial;--para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito u Organismo Competente encargado. 
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El Agencia 
El Nacional 
=p de Tránsito 

otorgamiento de titulo habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el 

cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 

de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente. 

  

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

autoridades que sean del caso. 

. 6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión de 
Tránsito del Ecuador, a los seis días del mes de febrero del dos mil quince. Y 

  

Ing. Michel-Doumet Chedraui 

DIRECTOR EJECUTIVO 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

LO CERTIFICO: 

  

Dr. Tarquiho. Medina Antepara 
DIRECTOR-DE/SECRETARÍA GENERAL 

CERTIFICO: rd lofocopía gue ¿ieceto, fiel 
“copia AIR qug/teposa en lAs ar- Co 

4 5 MAR 200 chivos de la SECRETARIA GENERAL o 
a de LA COMISIÓN DETRÁNSITO DEL ECUADOR Jorg e Zea Medina 
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     - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACIÓ 
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ER ESHECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA . 
HESUS TA ZAMBRANO ANPFEBRRATIA | 
DEL SEÑOR GABRIEL AL 
ZAMBRANO . - 

   

     
S nyora, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, 

REPúBTIT CA del Ecuador, a dos días de abril del año dos mil 

quince, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO ESPINEL, Notario del 

Cantón Santa Cruz, comparece a la celebración del presente 

instrumento, La señora JESUS MARIA ZAMBRANO ANTEPARA, soltera, 

O Si
 D E
 

m O 0)
 3 U O 3 (D
 

0 ee
 

p O O Yu La compareciente es ecuatoriana; mayor de 

edad, domiciliada en el recinto Buena te, Parroquia Pedro Jota 

Montero Cantón Yaguachi, Provincia del Guayas y de tránsito por 

esta ciudad, capaz, para obligarse y contratar a quien de conocer 

personalmente en este acto doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente.- MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras AN a su cargo, Sírvase autorizar una que 

contenga el Poder special, contenida de acuerdo con las 

n Siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Comparece a la 
  

celebración de la presente escritura pública de Poder Especial, 

en calidad de MANDANTE O PODERDANTE, La señora JESUS MARIA 

ZAMBRANO ANTEPARA a quien para efectos del presente contrato vu (D
 

le podrá denominar como Poderdante Oo Mandante.- SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La señora JESUS MARIA ZAMBRANO ANTEPARA, en for 

libre y voluntaria otorga Poder Especial, amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere a favor del señor GABRIEL AURELIO 

CRESPO ZAMBRANO, con cédula de identidad H0916572886, de tal 

e forma que su apoderado ostente la plena representación, sin 

traba, limitación ni excepción alguña, a su nombre pueda ejercer 

los siguientes a ctos: Para que a nombre de la poderdante quien es (1
 

propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un dólar 

pueda firmar un documento en cualquier notaria para suscribir la 
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= “Hasta aqu -L4 dieciséis, Colegio de Abogados del Guayas.” 

minuta.- En consecuencia la otorgante se ratifica en el contenido 

la minuta inserta.- Leída esta escritura de principio a 

por mí el Notario, éstos se 

Es 1in, 

en alta voz a la compareciente, 

3 atifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario de p SÉ =S pg E 

todo lo cual doy fe.- 

US MARIA ZAMBRANO ANTEPARA 
CC.090279119-3 

t 

AA Libor 2 A. 

Ss 

  

0 Montalvo Espinel 
Ab 10 PÚBLICO 

  

Santa 6rur- Galápagos
 

Es fiel copia de su original, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que-sello y fi 
dos de abril del año dos mil quince. 

   

jyo Espinel 
Aj, Marco Mo ico 
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Gante Cruz
- Galápago
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Esta foja corresponde a la escritura pública de 

Constitución de la compañía anónima denominada 

CREZAMTRANS S.A. 

p. JESUS MARIA ZAMBRANO ANTEPARA 

soul, cuan? Zo. 

GABRÍEL AURELIO CRESPO ZAMBRANO 

APODERADO ESPECIAL 
C.C. No. 091657288-6 
C.V. No. 003-0263 

A NR To ercol 

MARITZA JEANNETTE VASCONEZ REINOSO 

C.I. No. 120339874-6 

C.V. No. 009-0038 

XK Lurs X Gre 5 
LUIS HUMBERTO CRESPO"ZAMBRANO- 

C.I. No. 091534915-3 

C.V. No. 003-0264 
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NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

CREZAMTRANS S.A., el mismo que sello, firmo y rubrico 

en la ciudad de Guayaquil, el veintitrés de abril de dos mil 

quince.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

                  

  

  

  

  

      

      
    
  

EXTRACTO 

|[ Escritura N*: [20150901028P01136 . ] 

il Y ACTOOCONTRATO: , 
"CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES I 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE ABRIL DEL 2015 | 

[[OTORGANTES 
Il OTORGADO POR 

Documento d No. Pers ue le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete € | identificacal | Naclonalidad Calidad ona q 

identidad ón representa 

CRESPO ZAMBRANO GABRIEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AURELIO DERECHOS CÉDULA 0916572886 NA ACCIONISTA 

POR ESTIPULACIÓN 
CRESPO ZAMBRANO GABRIEL ECUATORIA |[|APODERADO(A) [JESUS MARIA 

Natural AURELIO REALIZADA A SU CÉDULA 0916572886 NA ESPECIAL ZAMBRANO ANTEPARA 
FAVOR POR > 

? ZAMBRANO PLAZA MARJORIE POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural ELIZABETH DERECHOS CEDULA 0917387656 NA ACCIONISTA l 

CRESPO ZAMBRANO DANNY POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
> Natural GEOVANNY -DDERECHOS CÉDULA 0919005132 NA ACCIONISTA [ 

: VASCONEZ REINOSO MARITZA [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural JEANNETTE DERECHOS CÉDULA 1203398746 NA ACCIONISTA 

CRESPO ZAMBRANO LUIS POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
[Natural HUMBERTO DERECHOS CEDULA 0915349153 NA ACCIONISTA 

| A FAVOR DE ll 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL BOLIVAR/SAGRARIO | 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

800.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     
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$ id 

ABRA gro 

o 
Factura: 002-002-000007091 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901028000319 

IU 
20150901028000319 

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER Y CUARTO TESTIMONIO 
  

  ACTO O CONTTRATO:   CONSTITUCION DE LA CIA CREZAMTRANS S.A.     

OTORGANTES 

SOCIAL 

CRESPO ZAMBRANO GABRIEL 
AURELIO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0916572886 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE ABRIL DE 2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:         

  

[OBSERVACIONES: 

   
nom LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

: NOTA A VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

lito Gál 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
- Y MERCANTIL 
GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

  

CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrita la Escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CREZAMTRANS S.A., que antecede 

con el número 24 del Registro Mercantil y sentada en el Libro Repertorio bajo 

el número 167.- Yaguachi¿2T de Mayo del 2015.    
DUO PDA RAS AY IAS NE Coon DOR pe 

Elaborado por 

Ab. Lourdes Rivera 

Fact. 40014536
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E]: Sana FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RE ZAMA TRANS SA 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: £Z ¿alaAaocme 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL AA 
PROVINCIA: CANTÓN: CIÚBAD: —) A) 

Goya s Sau laiwa pu Lepe Y lara do 
DOMICILIO POSTAL | a O 
  

CN e e u” a Vapae Le 

  

5% o od sá 

0 ado LL am Nac O 
  

CALLE: 4 NÚMERO: -—o : , 

Sa Utlimao Leroy deals Caldea 
  

  

  

  

  

CONJUNTO: * BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASIELERO POSTAL: - — TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
OA LoO99 21/33 :19987 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

gaby, are pcil can 
CELULAR: PAX: 7       
REFERENCIA UBICACIÓN: Dia 29 Al — La Won (7 er a A Ha An eb 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Vllar jane EL galería Limit brano Pla 32 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍAY 

09472377 ESE 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y autorizo. a la 1 Auperintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; y; “acepto que Sipucaso de que el contenido 
? : 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIRINO 

02 JUN 2015. A5X%0. 2 bana Dubao 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Receptor: Michelle Calderon Palacias 

Firma Md Po mmerrrrors 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

    VA-01.2.1.4-F1 
 



  

SUCURSAL MILAGRO: Av. 17 de Septiembre sín y Ambato 1er: 
RUC: 0968599020001 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL / R SOLUCIÓN N* 85 del 17-Marzo-2009 CT1E 0 ro 

  

Calo Fennedy Norte, Av. Factura No. 070-001-003341116 A 

      
    

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

        

  

  

    
   

  

e E SUCURSAL M 7 de Septiembre sín 

Nohim Iscíos Borquer y Autorización SRI: 1116581807 . 

Pa Po or Fecha Autorizacion: 16-Mar-2015 No. Controt: . 0972027 
Onyx Piso 401.401 Valido Hasta: 16-Mar-2016 Valor a Pagar. 55.43 

os | Fecha Emisión: 5-Abr-2015 | | 16-Abr-2015 | 
INFORMACION DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: [ 0972027 | ZAMBRANO PLAZA MARJORIE ELIZABETH 

Código Unico Electrico Nacional: 1200972027 | Cédula! RUC: 0017387656 Código 

Direccion del Servicio: KM, 26 CDLA: SAN JACINTO 0 y PASANDO LA CALLE DE 

Plan/Geocodigo: 02-02 09.10.32.015.0000110 Tarifa: RD. RESIDENCIAL 

Provincia-- Canton - Parroquia: GUAYAS - SAN JACINTO DE YAGUA - VIRGEN DE FATIMA 

Direccion de Notificacion: 

Ejecutivo de Cuenta: 

1.  FACTURACION SERVICIO ELECTRICO, OTROS FAGOS Y ALUMBRADO PUBLICO 

Medidor No.: 911032 195709 Factor 1.000 Constante: o 

-*Degde: 03-Mar-1 Hasta: 03Abr-15  DiasFacturados: 31 Tipo Consumo: Le.do 

Factor 1.0000 Penalizacion 1.0000 Factor 1.0000 
- LECTURAS Venta de Energla 40.04 

Acuet |. Anterior ¡ Consum Comercialización 141 
: Subsidis fe): 4,15 
408 | kWh Tarifa dé Dignidad: 0.00 

Intereses Alumb. Publico: 0.01 

Intereses por Credito: 0.00 

Intereses por Mora: 0.31 
Gestign de Cobro" 420 

Subtotal Servicio. Electrico SÉ o -45.60 
Subtotal Alumbrado Público AP) 3.74 

Subtotal Otros Pagós (0P) o 4.32 

Subtotal 12% 000 

HISTORIAL DE CONSUMO Subtotal 0% 5543 
Eo IVA 0% 0.00 
e 7466 ENE DIC NOV OCT sep AGO JUL JUN MAY ABR IVA12% 0.00 

o Tr | [TOTALSE,APYOP (1) 53.56 

| ( SU AHORRO POR: VALOR (USO) 
- . TARIFA DIGNIDAD 6.00 

: . l | | Y 1 de 2 Ofigihal: Cliente 

7 3 Empresa Hécmaa PÓBlica Esftaléilco Córportición Nacional de Electricidad CNEL EP 

    

  

  

    

  

O: Av. Telf.: 
EA RUC: CRESPO? A O RIBUVENE ESPECIAL / A LOLUCIÓN Ne N? 65 del 17-Marzo-2009 1 de 2] 

o 
Kennedy Norte, Av. Lt 25 o VALORES PENDIENTES 

inn. soías A a Conceplo Descripcion Valor (USD) 7] 

o FACTURAS FENDIENTES: 0 0.00 

(— (2) VALORES PENDIENTES yeso DO       
  

Factura No. 070-001-003341116 

Autorización SRI: 1116581807 

Fecha Autorizacion: 16-Mar-2015 

Valido Hasta: 16 Mar-2016 

| Fecha Emisión: 5-Abr-2015 | 

INFORMACION DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: 0972027 | Cédula / RUCD917387€ 

ZAMBRANO PLAZA MARJORIE ELIZABETH 

No, Cont 

Valor a F 

  
  

Direccion del Servicio: 

KM. 26 CDLA: SAN JACINTO 0 y PASANDO LA CALLE DE 

RECAUDACION A TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESC 

EMPRESA ELECTRICA 
  

: Rubro Sustento Legal Val 

Contribucién a Bomberos Ley de defensa contra incendios 

Tasa recoleccion Basura Ordenanza Municipal   
  

  

[TOTAL RECAUDACION A TERCEROS (3) 
  

SU AHORRO POR:    
TARIFA DIGNIDAD    

  

  

TOTAL A PAGAR (USD) 

SERVICIO ELECTRICO, O.P. Y ALUMBRADO PÚBLICO (1): 

VALORES PENDIENTES (2) 

RECAUDACION DE TERCEROS (3) 

TOTAL (1 +2 +3):   
  

Pagar Hasta: 16-Abr-2015 

MAA 

AN 
  

  

  

   
Emisor A o 

 



AS L 
Superintendencia de ar ñas 

Guayaquil o / 
mes 

, 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

29/MAY/2015 16:00:30 Usu: omontalv 

ICAC 
Remitente: — No. Trámite:| 21035 70 
MARYORIE ZAMBRANOO -- 

                      

  

  

  

    
  

  

Expediente: 7652703 

RUC: 

  

      
  

Razón social: 

CREZAMTRANS S.A. 
  

      

SubTipo tramite: 

" COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN LE RM, 
FORMUALRIO, NOMBRAMIENTO , COPIA DE 
SERVICIO BASICO 
Revise el estado de su tramite por INTERNET ¡ 32] 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

  

  | J


